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DE BURGOS

reci-
para 
aúo.

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la ^"-1 
calle de Ñuño Rasura núm, 22, 
cuarto principal, á4 rs. al mes, 
11 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos, avisos y recla- 
macionese remitirán á la mis

ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se 
birán. Precio de suscricion 
fuera 40 rs. vn. por lodo el
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 407.
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna

ción del Reino con fecha 8 del actual me dice lo siguiente.
El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino dice con es

ta fecha al Gefe político de Ciudad Real lo que sigue:
El ayuntamiento de Mestanza , con fecha 12 de julio de 

1847 , hizo presente á S. M. que á instancia de la empresa 
que beneficia el escorial plomizo titulado Rico , existente en 
el sitio llamado Robledillo., término de su jurisdicción , y 
autorizad» competentemente al efecto , contrató con aquella 
la fabricación de carbón de brezo y leñas bajas de los mon
tes del pueblo , cuyo pago no ha verificado la empreea á con
secuencia de haberse prevenido al Ayuntamiento por ese Go
bierno político que no la exigiera derechos de ninguna cla
se , fundándose en que siendo los montes de común aprove
chamiento , la ley de minas concede á los mineros los mis
mos derechos que á los vecinos de los pueblos respectivos 
donde aquellas radican. Con este motivo , y en el concepto 
de que las compañías mineras no tienen tales facultades pa
ra disfrutar libremente los montes municipales , ni los fon
dos públicos la obligación de satisfacer los gastos que oca

siona 1* vigilancia é intervención que la corporación muni
cipal ha debido ejercer en las cortas de las leñas, descepes 
y carboneos, el ayuntamiento , quejándose de la providen
cia referida , solicita su revocación á fin de que la empresa 
le indemnice de los gastos causados con aquel obgeto , y le 
satisfaga el importe de los ■ -nos fabricados y que fabri
quen en lo sucesivo coío-i á sus operaciones metalúrgi
cas. En su vista, con presencia del espediente instruido 
acerca del particular , y oido el dictamen de la Sección de 
Gobernación del Consejo Real; Considerando, primero: Que 
por el art. 21 de la ley de 4 de julio de 1825 se concedía 
á los dueños de las oficinas de beneficio los mismos derechos 
que á los vecinos de los pueblos donde estas se establezcan 
en cuanto al uso y aprovechamiento de leñas , madera y car
bón de los bosques y montes , con arreglo á las leyes y orde- 
denanzas municipales de los pueblos. Segundo: Que-con ar
reglo á esta disposición el derecho de los vecinos con el que 
se equipara el de los mineros , queda limitado á lo que las 
leyes, ordenanzas municipales ó acuerdos de los ayuntamien
tos determinen acerca de este punto. Tercero : Que el dere
cho al uso de leñas, madera y carbón, por el mismo sig
nificado jurídico de la palabra no puede entenderse sino al 
disfrute de aquellos efectos en cuanto baste para cubrir las 
necesidades habituales y domésticas de los vecinos , no pu
diéndose admitir de ninguna manera la interpretación de que 
un vecino que egerce alguna industria, aunque sea la mine
ra , tiene derecho á aprovecharse délas leñas y carbón que 
necesite para llevar á cabo su empresa , puesto que en tál 
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caso destruiría en poco tiempo dilatados bosques , privando á 
los demás vecinos de los medios de surtirse de dichos articu
los , á los cuales tienen indisputablemente el mismo derecho. 
Cuarto : Que si á los mineros se les concediera el derecho 
de esplorar los montes comunes, con destino al consumo de 
sus fábricas , seria una verdadera espropiacion de la propie
dad comunal sin justificar la causa de utilidad pública, y sin 
seguir los trámites prescritos en la ley de 17 de julio de -1836 
Y quinto: Que aúnen el caso de que legalmente se hubiera 
declarado la mencionada fábrica de fúndicion obra de utili
dad pública para d efecto de aprovecharse de las leñas, ma
deras y carbón dé los montes del común de Mcstanza, á es
te aprovechamiento habría de haber precedido la correspon
diente indemnización, sin que bajo ningún titulo haya po
dido nunca concederse gratuitamente semejante aprovecha
miento , como indebidamente se acordó por el Gefe político 
que lo era entonces de esa provincia : por tales razones, con
formándose S. M. con el dictamen de la espresada Sección del 
Consejo Real , se ha servido declarar y resolver: Primero: Que 
el artículo 21 del Real decreto de 4 de julio de 1825 no 
daba derecho’ á los dueños déla referida oficina de fundición de 
minerales, sino al uso y aprovechamiento de los montes co
munes de' Mestanza en los mismos términos que los disfruta 
cualquier otro vecino del pueblo , ateniéndose á las ordenan
zas. municipales y acuerdos del ayuntamiento. Segundo: Que 
la- concesión hecha por el referido Gefe político á los dueños 
de aquella fundición para aprovecharse gratuitamente del 
carbón de brezo y leñas bajas de los montes de Mestanza fue 
ilegal é infundada; yen su consecuencia , no solo deben aque
llos abstenerse de: proseguir usando de tal autorización , sino 
que deben reintegrar al Ayuntamiento del mismo pueblo del 
valor de las leñas, maderas y carbón de que se hayan utili
zado en virtud de dicha concesión. Y tercero: Que la corpora
ción municipal delibere y acuerde lo conveniente acerca del 
destino que haya de darse al importe de dicho reintegro, 
con sujeción á lo que previene la ley de 8 de enero de 484.5 y 
aconseje la equidad y conveniencia , para resarcir á los veci
nos el daño que se les ha ocasionado. De Real orden , co
municada por dicho Sr. Ministro , lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y observancia en los casos de que se trata.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su debida pu
blicidad y cumplimiento. Burgos 26 de noviembre de 1849. 
Francisco del Busto.

Otra núm. 408.
Prevengo á los alcaldes de los pueblos que á continuación 

se espresan que si en el término de cuarto dia no disponen 
que los vecinos de los mismos que tienen establecimientos 
públicos, tales como tabernas , posadas &c. se provean de la 
licencia competente, nombraré inmediatamente comisionados 
para inquirir quienes son los morosos, para adoptar en su 
vista y con arreglo á las disposiciones que rigen lo que ha
ya lugar. Burgos 16 de noviembre de 4849.—Franciscodel 
Busto. -A-. ■ ¿‘ifivsli .j$TCti sljáspga 

Relación délos pueblos que aun no se han provisto de las 
licencias para las tabernas y demas establecimientos suje
tos á tomar las del ramo de P. y S. P.

Pueblos
Albillos.
Arenillas de Muñó.
Arlanzon.
Arroyo de Muñó.
Barrios de Colina.
Barrio Temiño.
Basconcillos de Muñó.
Cabia
Carcedo de Burgos.
Cardeña Gimeno.
Castañares de Burgos.
Castrillo del Val.
Castrillo Rucios.
Celada del Camino, 
Celada del Páramo. 
Celadilla Sotobrin.
Cobos-
Cojobar.
Colar. Espinosade Juarros 
Cubillo de la Cesar.
Cucha de Juarros.
Estopar.
Fresno de Rodilla.
Galarde.
Gamo nal.
Gradilla de la Polcraí
Herramieí.
Hinieslra, 
Huermeces. ‘ 
Ilumicnta.
Ibcas de Juarros.
Isar.
M.ausilla. •
Marmellar de abajo.
Marmellar de arriba.
Mata.
Medinilla.
Miñón.
Modubar de la Cuesta.
Mod ubar de San Cibrian.
Molina de Ubierna.
Mozoncillo de Juarros.
Nuez de abajo, 
Orbaneja Riopico. 
Pálazuelos de la Sierra. 
Páramo.
Pedrosa de Muñó.
Pcñaorada.
Quinlanadueñas.
Quintanaortuno.
Quintanilla Riopico.
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanilla Somuño.
Quintanilla de Vivar.
Rabó de las Calzadas.
Las Rebolledes,
Renuncio.
Robredo Sobrcsierra.
Royales del Páramo.
Salguero de Juarros.
San Adriap de Juarros.
San Martin de Ubierna.
San Miljan da Juarros.
San Pantaleón del rPáiamo.
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Zumel.
Las Celadas.

San Mvd^L, _
, ,Sta. MarJá. Tajadura.

cihoffí 91<SoiopiflaXTOs.
s Solragcro.

San Pedro Samuel.
Lzquiza. Tanhtjos.
Bilbicsíre de<MuñQ.
.Villa cien zb.

II13iVI lft@b tieBftjñ'UJ íl 09

r i Un 1'Villalvilla Sobresierra
Villalonq nejar.
Villamél déla Sierra -yr 
Villamorico.
Villanuvva matamala.
Villanueva Rioubierna.
Villavieja de Muñó.

j___ Vivar del Cid._j_____ ■...

—
■

Intendencia de Rentas de la provin
cia de Burgos.

■ .•»?>: .-i-í/■••ur <•! t iJiiriv-e. , V.',; - i- •? b ■',/
En todcs los espedientes de apedreos que hasta boy han 

instruido los pueblos de esta provincia que han sido someti
dos al examen de las oficinas de rentas, se ha observado que 
dejan dé cumplirse .algunas disposiciones de las marcadas 
en la Pical instrucción 20 de Diciembre de 4847, publica
da en los Boletines oficiales números 161 162 4 G3 y 164 
del mes de enero del siguiente año de 1848. Semejante 
proceder que la mayor parte de las veces cede en perjuicio 
de los. pueblos que reclaman el perdón de las contribucio
nes, debe desaparecer para lo sucesivo si los Ayuntamien- 
nuentos cumplen como deben las disposiciones siguientes.

1. a Tan pronto como algún pueblo tenga la desgracia de 
sufrir apedreo, inundación ó incendio y que las pérdidas que 
se causen en las cosechas ó ganados sean lo menos de una 
cuarta parte de ellas en todo el pueblo, deberá el Ayun
tamiento recibir una información del hecho y sus consecuen
cias, examinando tres testigos propietarios [del pueblo, de los 
mayores contribuyentes que eslubicran en el cuando ocur
rió la calamidad, pero que no tengan parte alguna en el 
daño por no haber alcanzado este á sus fincas.

Si lodos los contribuyentes del pueblo hubieren sufrido los 
efectos de la calamidad se recibirá la información ante el 
Alcalde dél mas inmediato procurando que los testigos sean 
vecinos de este último si presenciaron la desgracia para ale
jar de esta manera la sospecha que siempre infunde la de
claración de loó mismos interesados en este asunto.

2. a Concluida la información se unirán á ella: 1.® Cer
tificación. de dos peritos agrónomos precisamente vecinos del 
mismo pueblo ó de otro si en él no los hay examinados y 
con titulo, en la cual espresaren el daño causado en todo el 
pueblo con separación de cada uno de los sitios graduando 
con exactitud la'pérdida de frutos y especies á que hubiere 
alcanzado la calamidad según el estado en que se hallasen 

cuando esta sobrevino: 2.® Testimonio auténtico y con la 
debida especificación de los frutos y efectos recolectados por 
el pueblo en los dos años anteriores: 3.® Relación de los 
contribuyentes á quienes deba comprender el perdón por ha
ber sufrido inmediatamente las resultas déla calamidad, con 
espresion de las utilidades que á cada uno se figuraron en 
el padrón del pueblo parala contribución territorio!, por que 
concepto, y la cuota que se le hubiere repartido en el año 
de que se trate.

3.a  La información con los tres documentos espresadós en 
la regla anterior será remitida á la Intendencia dentro de los 
8 dias siguientes al en que hubiere acaecido el hecho cuque 
se funde. Pasado este plazo no se rcqjbirá ninguna, y el 
pueblo perderá .todo derecho á ser indemnizado del todo ó 
parte dél daño qne hubiere sufrido.

4.a  Todos los espedientes; deberán ser remitidos en una
instancia en que se refiera el hecho que biene justificado 
y en ella se espresará .sencillamente el daño que csperiaien- 
tó el pueblo por efecto dé la calamidad los que falten en 
lo mas íninimo á la xfordaí'dé (os héchos-serán igualmente 

privados de todo perdón -seá ddalquiera la entidad de loA 
daños: j' QéifiO O*í)í) f¡9 Ó ííí>

La intendencia, espera* que los Ayuntamientos de la pro
vincia cumplirán exactamente estas disposiciones para evi
tarme los perjuicios que" TÍáMa hóy sufrieron por las' faltas 
que se notaron fon los' eMpeflientes que fueron remitidos en 
los dos años qóe.- esta- rigiendo la instrucción que va citad i
Burgos 24 d^, ndvám'ubre dé 1849.—Santiago de la Azuela,.

étOÍIOülWK)! ftObOJ ii Q-JOIDí)

D. Santiago de la Azuela,caballero 
de la Real y distinguida orden 
española de Carlos 3.° Intenden
te y Subdelegado de nenias de 
esta ciudad y su provincia.
Hago saber: que en esta Subde- 

legacion se sigue espediente en vir
tud de denuncia hecha por I). Ma
tias Rodríguez, de varias fincas dei 
Monte de Riosequillo, correspon
dientes á la Hacienda nacional, con 
vista del gubernativo que sobre el 
mismo asunto se había instruido, 
y de lo dispuesto en esta razón por 
la Dirección general de fincas del 
Estado en Real orden de 27 de ju
nio último habiéndose acordado en 
su consecuencia y de lo espuesto 
y pedido por la parte fiscal, el que 



se proceda al correspondiente apeo, 
deslinde y amojonamiento general 
de todas las fincas radicantes en 
el término ó monte de RiosequiHo 
pertenecientes al Estado, á cuyo 
fin ha hecho nombramiento de pe
rito en D. José Delgado Agrimen
sor y vecino de esta ciudad, solici
tando asi bien sé haga saber dicho 
nombramiento á los dueños de fin
cas que formaron en otro tiempo 
parte de dicho monte y que desde 
1820 han sido enagenadas; como 
igualmente á los demas dueños de 
fincas colindantes con dicho mon
te, á fin de que se conformen con 
el perito nombrado por la Hacien
da ó en otro caso nombren otro 
por su parte , procediendo á nom
brarle de oficio, caso de omisión ó 
discordia, y para que tenga efecto 
este último estremo, se cita, llama 
y emplaza por medio del presente 
edicto á todos los dueños y demas 
interesados á quienes corresponda 
alguna finca ó fincas radicantes en 
el espresado monte ó coto redondo 
de Sta. Maria de Riosequillo, para 
que en el término de 20 dias á con
tar desde el en que tenga efecto 
la inserción del presente edicto en 
el periódico oficial de la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia se presenten por si ó por 
medio de apoderado en forma en 
esta Subdelegacion de rentas, á ha
cer el nombramiento de perito en 
la persona que mas bien tengan- 
por conveniente á manifestar su 
conformidad con el nombrado por 
el representante de la Hacienda pú
blica, á fin de que puedan , previo 
el oportuno juramento, proceder 
al referido apeo en los términos 

acordados por el Tribunal, evitan
do de este modo toda duda y per
juicio á los interesados en dichas 
fincas, parándole en otro caso el que 
haya lugar en derecho.

Dado en Burgos noviembre 19 
de 1849.—Santiago de la Azuela. 
—Por mandado de Su Señoría, Jo
sé Maria Nieto.

ANUNCIOS.

Hallándose vacante una de las cuatro plazas de Procura
dor del Juzgado de primera insloncia del partido de Aranda 
de Duero por difuncion del que la obtenía , se anuncia al 
público para que los sugetos que aspiren á ella , dirijan sus 
solicitudes á dicho Juzgado en el término de 15 -dias á contar 
desde la publicación de este anuncio , acompañadas de la par
tida de Bautismo y certificación que acredite haber practica
do dos años el interesado , conforme á lo prevenido, en el 
art. 61 del Regairrenlo de Juzgados. Aranda de Duero 14 
de noviembre de 1849. Miguel Renedo.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de Mo- 
radillo de Roa-, cuya dotación consiste en 120 fanegas de 
trigo común , 180 cántaras de vino y encubámiento , casarle 
valde para vivir y libre de contribución escepto la de subsi
dio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento 
de dicho pueblo francas de porte, en el término de un mes.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de Aran
dillo y su anejo de Valvcrrje. La dotación consiste en 90 fa
negas de trigo de buena calidad cobradas en el mes de se
tiembre: casa para vivir y libre de contribución escepto la de 
subsidio industrial. los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
ayuntamiento francas de porte , hasta el dia 5 de febrero 
próximo en que se proveherá.

Se arriendan los dos molinos que pertenecen en Gumicl 
del Mercado al Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, cuyo re
mate está Señalado para el dia 9 de diciembre próximo y 
hora de las dos de su tarde en la villa de Lcrma y casa 
del administrador de S. E.

En la Calle de S. Juan de esta ciudad se vende la casa 
señalada con el núm. 45 las personas que quieran intere
sarse en su compra pueden pasar á tratar con I). José An
tonio Orozco que vive en la Plaza Mayor núm 1.°

En la Imprenta y Librería de D. Pascual Polo en Bur
gos, se halla de venta un libro muy útil á toda clase de 
rersonas titulado: Obra Filosófico-Político—Religiosa por l). 
lilarion Valens, Doctor en Leyes de la Universidad deVa- 

lladolid, á 8 rs. en rústica y á 12 en pasta.
_ Una buena gratificación se dará al que presente ó de no- 
ticía cierta del paradero de un perro de caza que se echó 
de menos en esta ciudad en la noche del 19 del actual, en 
casa de D. Celestino Indan, maestro Kclogero, que vive en 
la Plaza Mayor núm. 36. Sus señas son: color castaña todo 
el lomo, cabeza, orejas y la parte superior de las piernas y 
manos; y blanco el cuello, pecho y barriga: tiene en el cos
tado derecho un lunar blanco y en la cabeza una señal del 
sedal que se le puso cuando pasó el moquillo.

BURGOS:
Imprenta del Boletín oficial, calle Ñuño Rasura núm. 22.


